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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. i

MINISTERIO DE HACIENDA. j
limo. Sr.: Enteradas. M. la Reina (Q. D. G.) de s 

la instancia de los Sres. Pinto y Perez, en solicitud j 
de que se les permita embarcar plomo de la sierra de j 
Almagrera á 4.4 buques que se han presentado en el ] 
puerto de Cartagena, y á que se opone el Adm inis- j 
trador de aquella Aduana, á menos que sea recono
cido por el Ingeniero de dicha provincia; y conside
rando que con este motivo se irrogan á los interesa
dos perjuicios y gastos, por cuanto muchas veces no 
está hábil el Ingeniero para poder practicar dicho re
conocimiento, y carecer asimismo de los útiles nece
sarios para esta operación; considerando igualmente 
que por Real órden de 21 de Marzo último se dis
pensó de este requisito á los plomos de la sierra de 
Gador, S. M. se ha servido disponer que se releve á 
los interesados de dichas ^formalidades; pero adeu
d ándolos derechos de arancel y el 5 por 100 de ex
plotación, y cortando á mas á cada galápago la canti
dad necesaria para que, examinada luego por aquel 
funcionario, pueda exigirse á los interesados el dere
cho correspondiente por la parte de plata que con
tenga.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1850.«=Bravo Mu- 
r illo .-’Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas, Marques de 
la Solana, participa con fechas de 5 y 18 de Julio último 
que el 29 úel caes anterior se habia encargado del mando 
de aquellas islas, donde continuaba disfrutándose la mas 
completa tranquilidad.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expedienta remitido por V. en 17 do Julio últi
mo sobre la detención de 523 varas de un tejido de algo
dón presentado en esa Aduana por D. Domingo Rivas, ca
lificado de «guingas,» y que fue declarado como «museli
nas;» y considerando que no tiene los 26 hilos en el cuar-^ 
to del cuadrado de la pulgada española que para que sea 
de permitido comercio establece el Arancel,  ha resuéito es
ta Dirección general aprobar el comiso de las citadas 523 
varas ,  como comprendidas en la prohibición de la línea 3? 
de la página 90 del Arancel.

Lo digo á V para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á.V. muchos años. Madrid 19 de Setiem
bre de 1850. — G. B o rd iu .=  Sr. Administrador de la Adua
na de Barcelona.

Visto el expediente remitido por V. S. en 28 de Agosto 
último, que trata de la detención en la Aduana de Irun de 
14 varas de percal ordinario de ilícito comercio y 14 varas 
de muselina de lana y 20 cortes de cuellos de algodón de 
permitida entrada,  cuyos efectos traia D. Cayetano Castro 
en el doble fondo de un baúl y ocultos ea el cuerpo sin h a -  j 
ber sido dec larados, ha acordado decir á V. S. esta Direc
ción general que aprueba el comiso da los géneros lícitos, 
valuados en 134 rs., y el comiso y máximo de la multa de 
los ilícitos, valuados en 35 rs., de conformidad á lo preve
nido en Reales órdenes de 12 de Marzo y 14 de Junio del 
año actual.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consi

guientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 de jj 
Setiembre de 1850.=C. B ord iu .= S r ,  Administrador de la | 
Aduana de San Sebastian. 1

Visto el expediente remitido por V, S. en 6 de Agosto 
último relativo á la detención en la Aduana del Grao de 58 
libras con 519 varas de un tejido de algodón consignado 
D. Javier Paulino y perteneciente ó D. Nicanor Ochandatoy, 
de esta corte, y teniendo en consideración:

1?- Que él tejido citado declarado con el nombre de «mu
selina».'es común y ordinario, teñido para forros ú otros 
usos ; pero de ningún modo «percalinas ni lustrinas» para 
flores artificiales.

2? Que uo tiene mas que 18 y 19 hilos en el cuarto del 
cuadrado de la pulgada española, siendo asi que para ser 
de lícito comercio debiera tener 26 hilos cuando menos, la 
Dirección aprueba el comiso de las citadas 519 varas como 
comprendidas en la prohibición de la línea 3* de la pági
na 90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y demas efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Se
tiembre da Í850 .=G . Bordiu.-—Sr. Inspector de Aduanas y 
Resguardos de Valencia y Castellón.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
2 1 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

n úm ero s . pr e m io s. ADMINISTRACIONES.

22116 24000 ps.fs. Badajoz.
12862 12000.........  Madrid.
28099 6000.........  Zaragoza.
12 «51 3000.........  Madrid.
13752 1000.........  Sevilla.
25362 1000.........  G ijon. .
19558 1000.........  Aguilas.
2496 1000____  Tuy.

16375 500........... Igualada.
10716 5 0 0 , . . . .  Gerona.
22151 500..........  Málaga.
20763 500.........  Torrelaguna.
28590 500_____  Burgos.
22732 5 0 0 . . . . .  Garrobillas.

6191 400..........  Cádiz.
2613 400........... Ecija.

26217 400.........  San Fernando.
28328 4 0 0 . . . . .  Barcelona.
13335 400..........  Idem.
9881 400........... Teruel.
1098 400..........  Madrid.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 10 de Octubre próximo sea da grandes 
premios bajo el fondo de 200,000 pesos fue r tes , valor 
de 20,000 billetes á diez duros cada u n o , de cuyo capital 
se distribuirán en 800 premios 150,000 pesos fuertes en la 
forma s iguiente:

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e .............  40000
1 . . . .  d e .............  16000
1___  v d e ....................  8000
1 ___  d e    4000

10___  d e . .  1000.. 10000
16___  d e . . 500. .  8000
2 5 ___  d e . .  400..  10000
3 9 . . . .  d e . .  200 ..  7800
9 6 . . . .  d e . .  100..  9600

6 10 ___  d e . .  60 . .  36600

800 150000

Lgs 20,000 billetes estarán subdivididos en décimos á 
veinte reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente da realizarse el sorteo se darán al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io; y por el las, y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
la Dirección.

| PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BETANZOS.

Vacante la plaza de médico titular de esta ciudad por 
renuncia del que la obtenía, dotada con 300 ducados anua
les pagados por cuenta de los fondos municipales, acordó 
el Illre. Ayuntamiento, en vista do la autorización concedida 
por el Sr. Gobernador de provincia, publicarla en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno.

Ea consecuencia los aspirantes á ella pueden presentar 
sus solicitudes, con los documentos que conduzcan á la com
probación de su aptitud y buena conducta, en la secreta
ría de la corporación dentro del término de 30 dias, que 
principiarán á correr desde ei de la fecha en que este anun
cio se inserte en los citados periódicos, y enterarse si gus
taren de las obligaciones á que queda sujeto el que fuere 
agraciado con el destino; cuya provistacion se hará por el 
propio lltre. Ayuntamiento, previa la oportuna oposición, 
conforme á las órdenes que rigen en la materia.

Betanzos y Setiembre 21 de 185Q.=E1 Alcalde-Corregi
dor, Juan María Ramos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Las personas que se crean con derecho á la propiedad 
de la mina de carbonato-plomizo* ferruginoso titulada Isa
bel / / ,  sita en el Cabezón, barranco que llaman de las Her
rerías, distrito municipal de ReUeu, en esta provincia, lin
dante por Levante con el referido barranco, Mediodía, Po
niente y Norte con el dicho Cabezón, harán sus reclamacio
nes en el término de un mes, pasado el cual sin haberse 
presentado n inguna , se declarará la caducidad de la con
cesión de dicha mina con arreglo á la ley de 11 de Abril 
de 1849 y reglamento para su ejecución.

Alicante 23 de Setiembre de 1850.===Ramon de Cam- 
poamor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Teniendo que precederse en este Gobierno de provincia 
el primer domingo del mes de Noviembre próximo á la su
basta y adjudicación del Boletín oficial p3ra el año de 1851, 
conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 de Setiembre 
de 1846, se anuncia al público, á fia d eq u e  los que deseen 
interesarse en el remate puedan dirigir sus proposiciones 
en pliego cerrado por el correo, ó depositarlos en la caja- 
buzon que estará de manifiesto durante todo el mes de Oc
tubre en la portería de esta dependencia.

Ademas de las condiciones estipuladas en el pliego apro
bado por la citada Real órden, estará obligado el rematan
te á facilitar un ejemplar gratis para la Dirección de agri
cultura en el Ministerio de Comercio, y otro para el Co
mandante de la guardia civil de la provincia, según lo p re 
venido en Reales órdenes de 19 de Setiembre de 1848 y 9 
de Marzo del corriente año; advirtiendo que no se admitirán 
las proposiciones que s© presenten si á ellas no acompaña 
un certificado de haber consignado en la depositaría dsl Go
bierno 8000 rs. en metálico ó en papel del Estado á precio 
corriente, según Real órden de 9 de Octubre del año pró
ximo pasado.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1850.»»Gispert.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Martínez Mora, Auditor honorario de Guer
ra , Juez de primera instancia de esta ciudad de Ubeda y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis López, ve
cino de Alustante, contra quien estoy procediendo crimi
nalmente por ser uno de los que se presentaron en este tér
mino el dia 20 de Marzo del año anterior robando en sus 
caseríos y cortijos arm as, caballos y otros efectos, para que 
en el término de 30 dias, desde el de la fecha, se presen
te en este mi juzgado ó en la cárcel de su partido á de
fenderse de los cargos que le resultan; que si asi lo hiciere 
le oiré y guardaré justicia en lo que ía tuviere ,  y no ha
ciéndolo sustanciaré y determinaré la causa ea  su ausencia 
y reb e ld ía , sin mas citarle ni emplazarle hasta la sentencia 
definitiva inclusive, entendiéndose los autos y demas d il i
gencias con los estrados de la Audiencia, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 19 de Setiembre de 1 8 5 0 .=  
Francisco Martínez M o ra .= P o r  mandado de S. S . , Alejo 
Raez.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de primera ins
tancia por S. M. de este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes que constituyen la dotación de



la  capellanía fondada en esta ciudad en 14 de Setiembre 
de 1751 por el presbítero D. Diego de Fuentes Infante de 
Lara' para que dentro de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en \a Gaceta, se presenten en este juzga
do á deducir sus acciones; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 18 de Setiembre de 1850 .= Francisco Fer
nandez de Cuelo. =  Por su mandado, Antonio Tarragó y 
Burgos.

D. Cárlos Halcón, auditor honorario de Marinax caba
llero maestrante de la Real de Sevilla, abogado de los Tri
bunales de la nación y Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad de.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de una casa calle de los Valientes, de esta pobla
ción, &úB&r 4488* para qu© e» el termina de 30 dia&, con
tados desde la inserción de e$t© edicto en la Gaceta de Ma
drid* »c personen por si ó por media de procurador en este 
juanete á"deducir h  acclea (Jaque esten asistidos; aperci
bido» qu© pasado? dicho término sin verificarlo se declarará 
dicha finca como mostrenca, adjudicándose en propiedad al 
Estado,

Jerez de la Frontera f 8 de Setiembre de 1850. =  Cárlos 
Halcón.= Por mandado de S. S., licenciado D. Francisco 
Marra Perez y Romero.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia do este partido de 
Buena &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las parso* 
ñas que se consideren con derecho á los bienes de la caps* 
Ilaaia colativa que en la parroquial de San Pedro de esta 
villa fundaron Blas lbañez Dávila y Beatriz do Villareal, su 
mugar, vacante por fallecimiento de D. Rafael de Cabra y 
Velarde, presbítero, para quo en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se presenten 
en este juzgado á deducirlo por medio de procurador auto
rizado en forma; y tío haciéndolo les parará el perjuicio 
qtte haya lugar, pues asi lo tengo mandado en expediente 
promovido á instancia de D. Antonio de Cabra y consortes.

Dado en Baena á 13 de Setiembre de 1850.« R afael de 
Vargas y Uolé&.**ePor mandado del Sr. Juez, Estéban Do-? 
mingo Bujalanoe.

El licenciado D. Miguel Moreno, Juez de primera ins
tancia de esta villa del Barco y su partido, que de estar en 
posesión el infrascrito escribano da fe.

Por el presente edicto so llama, cita y emplaza por úl
tima vez y término de 30 dias á las personas que se crean 
con derecho al vínculo y patronato Real de legos qus en 
esta villa fundó el presbítero ¡>. Pedro Sánchez Borgalés, y 
de que fue último poseedor D. Antonio Dorado y Monge, á 
ouya fundado» fueron llamados alternativamente, y á usu
fructuarla por años , Felipe, los hijos de Francisco y Pedro 
Sánchez Burgales; los hijos de Alfonso, Vicente é Isabel 
Sánchez Ocaña, y la hija de Polonia Sánchez, todos herma-* 
nos y sobrinos del fundador; apercibiéndolos que si en el 
término dicho no comparecen á usar del derecho que les 
asista en el pleito que en el juzgado pende sobre propiedad 
de él, les parará el perjuicio que hubiera legar en derecho, 
en particular el de recibir el pleito en el ser y estado en 
que le encontraren , cual si desde su principio hubieren li
tigado, pues asi lo tengo mandado en auto do 5 del cor
riente.

Dado en el Barco á 23 de Julio de 1850. =  Licenciado 
Miguel Moreno.=*Por mandado de S. S ,, Antonio Pies de la 
Huebra.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Ramón Sua- 
rez, Francisco García y sus respectivos hijos, para que 
dentro de nueve dias que por segundo término se les se
ñala, contados desde la publicación de este anuncio e» la 
Gaceta, se presenten en el juzgado de primera instancia de 
las Vistillas, que despacha el Sr. D. Juan Fiol, á responder 
á los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos se sigue por heridas á Felipe Fernandez; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término sin haberlo verifica* 
do se sustanciará la causa en rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendad? del 
escribano del número D. Manuel Franco, se cita, llama y 
3mplaza á los parientes de D. Juan Puente y Zorraquin, ve
cino que fue de esta corte, que se crean con derecho á ser 
aerederos del mismo, para que dentro del término de 30 
lias se presenten en dicho juzgado y escribanía á deducir 
las acciones de que se crean asistidos en los autos formados 
I instancia de Doña Vicenta Zorraquin sobre adjudicación 
ie los bienes dejados por el D. Juan.

Madrid 24 de Setiembre de 18o0.=El escribano, Franco.

Yo el infrascrito escribano de S. M., del ilustre colegio 
ie notarios de esta corte, y auxiliar del del número de la 
nisma D. Martin Santin y Vázquez.

Doy fe que en 5 de Mayo último por el Sr. fiscal de im- 
arenta, doctor D. Fernando de Madrano> se denunció en con
septo de subversivo y sedicioso el folleto titulado Sistema 
;oeial de Luis Blanc, expuesto por el mismo bajo el título de 
Catecismo de los socialistas, traducido al castellano,&c., euya 
ienuncia tocó por turno ai Sr. D. Félix de la Sota y Sot», 
luez de primera instancia de esta capital v citada escribe— 
lía, quien la admitió; y remitidas las actuaciones al Uus- 
trísimo Sr. Regente de la Audiencia de este territorio, se 
aa continuado por todos sus trámites, y devuelto por el 
Fribunal al referido Sr. Sota y Sota con ia sentencia, cuyo 
tenor y el de su publicación á lo letra es como sigue:

Señtencia.=En la villa de Madrid á 29 dios del mes de 
Mayo de 1850, reunido el Tribunal para ver y fallar la pre
sente causa, formada á virtud de denuncia del fiscal  ̂de im* 
jrepta, del folleto titulado Sistema social de Luis Mane, que 
mpma: «¿Qqé es socialismo? El EvaegeliO e» acojo» y

concluye «según ios mismos principios y sobre m  mismas 
bases, Luis Bíanc,» contra D. José María de Salas y Quiro- ; 
ga, traductor de dicho folleto, con asistencia de dicho fis- i 
cal y del expresado traductor, observadas las formalidades 
prescritas en las d isj^ teúm ^5 vigentes sobre imprenta, y 
oidas la acusación y salifica de culpable al folleto
denunciado en los dos de subversivo y sedicioso
en que lo fue, y conde»;a $1 citado traductor D. José María 
de Salas y Quirsga, en jnuRa de 70,000 rs. vn. y en to
das los costas y gastos 4e .este juicio, con privación de los 
honores, distinefóácfc* 'empteos £ oficios públicos que tenga, 
y en el caso de |&$olvt)»cia á eaes de prisión por cada 
1000 rs. que deje d¡ú satisfacer. Inutilícense los ejemplares 
recogidos del folíala c^adenado, y pubh'quese esta sentencia 
en la Gaceta del Gafete rao y Boletín oficial de la provincia. 
Asi definitivamente ja^gando lo mandaron y firmaron, de 
que doy fe.=El Marques de Morante, José María Montema- 
yor.=Juan Fiol.=Josó Morphy.=Antonio Esponera.^G a
briel de ia Escosura. y Hevia. =  Ante mi, Miguel García 
Gómez.

Publicacion.«=Pub|icada la anterior sentencia por *¡x- 
celeatísimo Sr. D. Joa qui» Gómez de 1? Cortina , Marques de 
Morante, Magistrado <Je la Audiencia, Presidente del Tribu» 
nal, celebrando audiencia pública, de que doy fe. Madrid 29 
de Mayo de 1850.=llíguel Garda Gómez.

Lo relacionado por menor resulta de la indicada 
causa, que original «obra en mi poder, con la que concuer
da la sentencia y publicación insertas , de que doy fe y á 
que me remito. Y para que conste y efectos conducentes 
pongo el presente, que signo y firmo en Madrid á 17 de Se
tiembre de 1850.~~Miguel García Gómez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

C O N FED ERA CIO N  G ERM A N ICA  *** F r a n c f o r t  48 d e  s e t i e m b r e .

La Condesa de Schanemburgo, esposa del Elector de 
Hesse, ha quedado en esta con sus hijos. El regimiento de 
guardias se trasladará á Hanau en toda la presento semana. 
Un batallón de dicho regimiento guarnecerá á Boekenbejm, 
adonde llegará en seguida la caballería y la artillería de 
Cassel. La Condesa de Schanemburgo cuenta en su séquito, 
que es muy numeroso, un destacamento de gendarmes.

R E IN O  D E  H A N N O V E R    - í í á i í k o v b b  4 7  d e  s e t i e m b r e .

Resalta de un artículo publicado en la Gaceta oficial de 
este día que el Ministerio Stuve no intervendrá militarmen
te en la Hesse electoral, y esto por razones enteramente 
particulares al Gobierno hannoveriano.

Si tuviésemos votq e» el capítulo, se dice en el articulo, 
aconsejaríamos á, todos los Gobiernos de no ocupar sus trom
pas en los asuntos de la Hesse Electoral.

G r a n  d u c a d o  d e  b a p b n . t—C a r l s r u h e  19 p e  s e t i e m b r e .

La Gaceta de hoy publiea en su parte oficial un decreto 
del gran Duque, por el que se prolonga por espacio de 
cuatro semanas el estado de sitio y la ley marcidl procla
mada el 27 de Octubre del año anterior.

G r a n  d u c a d o  d e  P o s e n . — P o s e n  4 5  d e  s e t i e m b r e .

El Príncipe Altieri, Legado del Papa, reside hace algunos 
dias en nuestros muros. A excepción del clero, del Arzo
bispo y de su consistorio, el clero católico ignora el objeto 
de la misión del Legado. Créese que el Príncipe Altieri se 
propone un doble objeto, á saber :

1? Obrar inmediatamente contra el clero del reino de 
Polonia, cuya conducta oficial no agrada á la Santa Sede, 
porque es demasiado dependiente para poder resistir al Go
bierno ruso.

2? Cambiar las tendencias de la prensa polaca que está 
bajo la influencia del jóven clero, y que ataca hace algún 
tiempo al Vaticano, al cual censura de estar de acuerdo con 
la Prusia para condenar á la Polonia.

H e s s e  e l e c t o r a l .* * * H e s s k  47 d e  s e t i e m b r e .

El Senado .criminal del tribunal supremo de apelación 
ha confirmado la sentencia del tribunal de primera instan
cia, que se ha declarado incompetente para fallar en la acu
sación presentada por la comisión permanente de los Esta
dos contra los Ministros por abuso de poder, en razón á que 
la cuestión sobre saber si la Constitución babia sido violada 
por los Ministros era perjudicial, y que las violaciones de la 
Constitución no pueden ser juzgadas sino por el Tribunal 
supremo.

A u s t r i a .— V i e n a  4 7  d e  s e t i e m b r e .

La Gaceta publica un decreto previniendo que por el 
Estado se harán adelantos á los propietarios de la Hungría 
y de la Trapsilvania, cuyos intereses hayan sido lastima
dos por la abolición de la servidumbre y de los derechos 
señoriales.

D a l m a c i a .— C a t t a r o  4 3  d e  s e t i e m b r e .

Reside en esta un cuerpo de cerca de 9000 hombres á 
las órdenes del General de Mamula. Se dice que se trata de 
obligar á los habitantes de las bocas del Cattaro á pagar las 
contribuciones; pero es evidente que esta concentración de 
tropas ha sido determinada por otros motivos políticos. Las 
tropas austríacas están muy animadas, y particularmente el 
General de Mamula.

D in a m a r c a . — C o p e n h a g u e  4 6  d e  s e t i e m b r e . .

Los Diarios publican hoy un boletín acerca del último 
combate de Eckerpfoerde. Resulta pues que habiendo ata
cado lo» holsteineses al ejército danés cerca de Missunde, 
se vieron precisados á emprender la retirada después de

un combate que duró dos horas. Perseguidos por dos bata* 
llones los holsteineses, evacuaron á Cozel y tomaron la di
rección de Hochendorf, en donde la oscuridad de la noche 
puso fin al combate. Los daneses han hecho 4 40 prisione
ros, habiendo tenido 80 heridos.

S CHLESWIG.— SoNDERBURGO 4 0  DE SETIEMBRE.

Mañana saldrá de aquí la escuadra rusa,á excepción del 
navio Almirante. Se espera la llegada de la división naval 
que hasta hoy ha permanecido fondeada mas allá de Lyoe!

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 21 de Setiembre.

Eli la madrugada de ayer falleció el compositor 0. An
tonio Passareil, autor de algunas buenas y conocidas com
posiciones de mfteica sagrada ó instrumental, primer violin 
solo que era hacia muchos afjos del teatro de Santa Cruz de 
esta capital, y maestro, interino que fue nombrado hace 
unos ocho años de la capilla de música de Santa María del 
Mar. f?l arte músico ha perdido m  España á uno de sus 
mas útiles profesores, y Barcelona uno de sus artistas mas 
distinguidos y laboriosos. El difunto maestro Passarell deja 
en la aflicción á su jóven esposa , á tres hijos menores aun 
y á un padre muy anciano; familia cuya subsistencia depen
día de aquel , y tanto mas digna de protección y amparo, en 
cuanto el padre ha sido separado de la orquesta del teatro 
de Santa Cruz, de la que formaba parte hacia infinidad de 
años.

 Ayer en la iglesia parroquial de Santa María del Mar
se verificaron con fúnebre pompa, y con asistencia del Ex
celentísimo Sr. D. Ramón de la Rocha, Capitán general in
terino de este ejército y Principado, las exequias, de cuer
po presente, del Capilan del regimiento de Córdoba Don 
Francisco Cantos. En el centro del templo habia un sencillo 
túmulo ornado de trofeos militares, y una numerosa orques
ta cantaba los divinos oficios. El cadáver debió ser condu
cido al cementerio en un coche fúnebre de lujo, escoltado 
por una compañía del indicado regimiento y acompañado 
de la música del propio cuerpo.

--«-Hemos tenido el gusto de admirar los trabajos de es
cultura que ejecuta D_. José Saotigosa para el monumento 
que se erige en la plaza del Duque de Medinaceli.

«««Hemos oído decir que la pequeña partida de artilleros 
que en nuestro numero de ayer avisamos que habia salido 
de esta ciudad, ha sido destinada á la Seo de Urge! y de
más fuertes inmediatos.

Sabemos que el Sr. Jefa civil de Valencia ha oficiado 
al de esta provincia participándole que asi que tuvo noticia 
del fatal suceso habia enviado ua delegado suyo al lug^r 
de la catástrofe, y que ignoraba todavía el resultado de $us 
investigaciones.

Parece que poco después de que aquella tuviese efecto 
pasó por el propio sitio un coche que veniá á Barcelona y 
no sufrió la menor avería. (Del Diario.)

« —.Acaban de llegar á esta ciudad, después de haber re
corrido casi todo ej centro de Cataluña, una reunión de 16 
jóvenes alegres y amantes de excursiones campestres, quie
nes con el bordon del peregrino y la zamarra al hombro 
han visitado los sitios mas pintorescos y celebrados de la 
extensa comarca del Vallés. Partidos de esta ciudad en las 
primeras horas de la mañana de uno de los primeros dias 
de la penúltima semana, se dirigieron á Esparraguera yen 
seguida á Monserrate, ea cuya pintoresca montaña perma
necieron un dia. Bajaron luego á Bacarisas, desde donde 
pasaro» á Tarraga, cuyo vecindario, creyéndolos estudian
tes que corrían la tuna, no solo les brindó con su hospita
lidad, sino que trató de prestarles algunos socorros pecu
niarios. Pero nuestros buenos viajeros, aunque agradecidos, 
no tuvieron á bien aceptar aquella ^ofrenda de su genero
sidad, ó improvisaron en la plaza pública un baile, al que 
invitaron á las bellas tarrasinas; porque es de saber que la 
mayor parte de los viajeros eran músicos, y como cada 
cual fuese provisto de su instrumento, la orquesta quedó 
formada á los breves instantes. Al baile sucedieron algunos 
festivos cantares, que llamaron favorablemente la atención, 
alcanzando grande aplauso. Pasaron mas tarde á Caldas, 
cuya población y sus celebrados baños visitaron, para diri
girse en seguida al pais de las maravillas, á San Miguel 
Desfay. De la sorprendente cascada se encaminaron á la ca
pital de la montaña , 1a estrella del valle á que da su nom
bre la simpática Vich. No debían volver á saludar la risue
ña costa del Mediterráneo sin hacer antes la ascensión del 
viejo Monseoy.

Matagalls, San Segismundo y San Marsal oyeron sus fes
tivos cantos, y descansaron algunas horas en San Celoni. 
Bajaron luego de las bellas regiones de la poesía, de Dios y 
del cielo para caer como míseros mortales en las del posi
tivismo y del engaño. Llegaron á la coqueta Arenys, y (Je 
ahi, entre el polvo y el cansancio, alcanzaron á Mataré, la 
inmortal lluro, á la que solo ha quedado una langostina 
nombradla, resarcida empero por la inmarcesible gloria de 
haber inaugurado la era ae los caminos de hierro en Espa
ña , lo que bien vale unas cuantas docenas de langostas.

Nuestros peregrinos saltaron gozosos en el primer tren, 
y cruzando velozmente el espacio llegaron á los sitios donde 
Hércules aportó con la nona de sus barcasas, y donde dice 
la crónica, falsa ó verdadera, que murió aquel dios á me
dias entre los horribles tormentos del inflamado manto de 
la vengativa Deyanira. Aqui sacudieron sus sandalias y de
positaron su bordon, no en ofrenda al inconstante amante, 
sino á la amistad y á la esperanza de repetir unidos tan 
grata romería. (Del Sol.)

Idem 22.

Con suma satisfacción insertamos á continuación el ban* 
do expedido en esta fecha por nuestro ilustre y benemérito 
Gobernador el Excmo. Sr. D. Ventura Diaz. No podemos 
menos de encomiar los filantrópicos términos en que está 
concebido. Los pueblos no deben olvidar, en momentos tan



so lem nes, cuánto se merecen las desgracias y el lam enta
ble estado á que quedan reducidas multitud de familias por 
causas tan deplorables y dignas de ser atendidas con es
pecial cuidado y todo desprendimiento. La Autoridad que 
vigila con anhelo los intereses del común no podía perm a
necer indiferente á los desastres que estamos deplorando.

Cuando nos hallábam os, al parecer, libres de los p ro 
fundos males que á otras naciones están afligiendo, sobre 
todo de dos años a c á , la Providencia ha querido sin duda 
rebordarnos, ya nuestra propia fragilidad, ya ei poderío de 
sus inescrutables designios, inclinemos humildemente nues
tra orgullos» frente ante su augusta Magestad. Socorramos á 
nuestros hermanos en la adicción; obedezcamos la voz de 
nuestra suprem a A utoridad, la cual nos invita á acudir ai 
sitio del peligro donde haya que salvar alguna existencia 
comprometida, sin reparar ni en el Valor ni en la impor
tancia material del sacrificio. Cataluña, generosa siempre y 
caritativa por instinto, no puede ni debe tampoco m ostrar
se sorda al noble llamamiento que se la hace. Unimos pues 
nuestro humilde ruego á la manifestación tan explícita de 
nuestro ^preciable Gobernador civil.

Esperamos que esta invitación sea comprendida y que j 

sus efectos produzcan benéficos resultados, porque hay mo
mentos en la vida de los pueblos en que todos los ciuda
danos quieren ponerse á la altura de un patriotismo in ta
chable, Cataluña que esto comprende , y que en circuns
tancias igualmente dotorosas, cuales son las presentes, ha 
dado pruebas de su generosidad, corresponderá, estamos 
seguros, á los elevados sentimientos que la animan. Ningu
na cosa mas nos cumple agregar al bando que ponemos en 
conocimiento de todas las Autoridades y habitantes del 
Principado. Estamos persuadidos por último de la exacti
tud de su cum plimiento, pues su espíritu está fundado en 
Ja notoria filantropía de nuestro carácter.

«D. Ventura Diaz, caballero de la Real y distinguida ó r- 
den española de Cárlos III, gran cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de número de la misma, individuo de varias 
corporaciones científicas y literarias, y Gobernador de esta 
provincia &c.

El Alcalde de Malgrat me participa que á efecto del 
temporal que se experim enta en esta provincia han queda
do devastados lojs campos de aquel té rm ino , y que ha es
tado inundada aquella población hasta <1 punto de subir 
dentro de las casas á la altura d8 unos diez palmos; pero 
Seguo be visto con satisfacción, dicha Autoridad coa el mas 
laudable celo é Ínteres ha dictado medidas oportunas que 
han contribuido á dism inuir el mal en aquella población.

Este acontecimiento dem uestra hasta la evidencia la ne
cesidad y conveniencia de que los pueblos se socorran m ú- 
tuam ente en semejantes casos, y que sus Autoridades para 
la mayor resolución adopten medidas enérgicas que impi
dan las desgracias en las personas, cuando no sea posi
ble hacer mas para evitar los malos resultados de las inun~ 
daciones.

Es tanto mas necesario que la Autoridad tome la inicia
tiva en esta situación, cuanto que ha recibido avisos postea 
riores sobre otros desastres de la misma naturaleza. En esta 
v irtud  ordeno y m ando:

1? Que los Sres. A lcaldes, auxiliados por todos los fun
cionarios públicos, arquitectos y otros inteligentes, desde 
luego que se tema inundación esten preparados á tomar 
medidas que im pidan los malos efectos de aquella en la 
parte que esto es asequible á la posibilidad hum ana y á los 
recursos con que se cuente para ello.

2? Que pidan auxilios á los pueblos inm ediatos, que es
tarán  obligados á prestárselos, siempre que no lo impidan 
obstáculos insuperables.

3? Que me noticien con la celeridad posible lo que ocur
ra en este concepto, para prever el remedio en cuanto esté 
en mis facultades.

4? Que im petren los auxilios de la fuerza armada de los : 
Sres. Comandantes m ilitares para recu rrir  á la seguridad I 
pública y p articu la r, contra las que se suele aten tar, asi ; 
como contra la propiedad, en es-.tos momentos extremos.

5? Que luego que hayan pasado las corrientes o aven i- ! 
d as , hagan restablecer las comunicaciones para que no se 
interrum pa el comercio, haciendo aquellas reparaciones mas 
urgentes, sin perjuicio de perfeccionarlas y aum entarlas ó 
modificarlas después.

6? Que cuando algún artefacto ú obra fuere causa, se 
gún el parecer de peritos, de que se viese en peligro emi
nente y claro la vida de las personas, se introduzcan en 
ella las vaiiaciones precisas, aunque con ello se le causase 
deterioro.

7? Que con vista de las circunstancias, proveer al r e 
medio de los daños que se teman racionalm ente de las re 
feridas inundaciones.

Barcelona 21 de Setiembre de 1 8 5 0 .= V en tu ra  Diaz.

«___El vapor Segundo Gaditano, que^ habia salido de este 
puerto para Cádiz ayer á las ocho de la m añana, al encon
trarse ya á mucha distancia de la costa se observó á tiem 
po por fortuna que la caldera iba á reveutar. El m aquinóla 
abrió inm ediatam ente las válvulas, y salvóse el buque y 
los viageros del inm inente riesgo que habían corrido. Hoy 
ha regresado aquel vapor á nuestro puerto sin otro contra
tiem po, á Dios gracias, que la avería de la caldera, que se 
enm endará con facilidad, y el susto de los viageros, de que 
se están reponiendo.

.El guarda nocturno de la calle de la Puerta Ferrisa ob~ 
servó poco antes de am anecer que habia abierta media puer
ta de una tienda de chocolatero de la callo citada, y como 
no viese nadie en la tienda, advirtió á sus dueños de aquel 
suceso. Alarmados estos por semejante acontecim iento, no 
dudaron un instante que les habían robado durante su sue- 
Ro, y acudiendo en seguida al sitio donde debía hallarse el 
cajón del d ine ro , Vieron que efectivamente habia desapare
cido. Mas al poco rato , ¡oh sorpresa agradable! cuando iban 
examinando la tienda para conocer cuáles eran los objetos 
que podían haber despertado la codicia de los ladrones, h a 
llóse el cajón que se-cre ia robado, aínda rnais su conteni
do. (Del mismo.)

Ide m 21.

Dias pasados dimos cuenta á nuestros lectores de cómo 
cu i* montaña de Monserrate se habia desplomado por se
gunda vez de poco tiempo á esta parte una roca ex traor
dinaria. Hé aqui las últimas noticias que hemos oído refe
r ir  sobre este punto. La mole desprendida es g ran d e , y se

necesitarán muchos dias para dejar libre el paso que ha 
interceptado en la c a r re te ra , teniendo que valerse de b a r
renos para partirla. En el acto de caer pasaba por dicho 
punto un carruaje, que ha quedado obstruido mitre dos 
mociones de p ied ra , tierra y arbustos, sin que felizmente 
baya que lam entar desgracia a !guna entre los pasajeros, íofc 
cuales regresaron de nuevo al monasterio á reponerse del 
susto que acababan de experim entar.

. Tenemos* el sentimiento de anunciar que el miércoles
último un perro , no se sabe si atacado de hidrofobia, mor
dió horriblemente al concejal D. Agustín Vila. Los médicos 
han dispuesto que se cauterice la h e rid a , como lo han he
cho por cuatro distintas veces, para atacar el mal. El señor 
Vila continúa gravem ente enferm o, de modo q u e , según se 
nos ha d icho , se trataba de adm inistrarle el sagrado Viático.

También ayer m añana, un perro hidrófobo mordió á otros 
tres perros y á un gato, por lo cual la Autoridad dispuso 
fuera muerto el an im al, y en consecuencia un municipal 
le disparó un tiro en la plaza del Rey. [Del Ancora.)

 El lllre. Sr. Marques de Paredes, cumpliendo según te 
nemos entendido con una disposición testam entaria de su 
difunto padre el Excmo. Sr. Duque de Almenara alta, ha 
obsequiado con una rica corona de plata á la antigua y m i
lagrosa imagen de nuestra Señora de la Merced, patrona 
de esta ciudad , la cual tendrá el público ocasión de adm i
rar en el inmediato dia de su festividad 24 del corriente.

- — Hoy deben reunirse Tos electores de la villa de Gracia 
para proceder al nombram iento de su Ayuntamiento cons
titucional.

M algrat \ 17 de Setiembre.

Esta villa, de las diez á las doce de la mañana de hoy, 
ha presentado un aspecto imponente. De resultas del agua
cero que empezó el domingo 15, y que todavía no te 
nemos esperanzas de que cese, la riera llamada de Pala- 
foll, inm ediata á esta población, ha roto hácia ella, inun
dando momentáneamente todas sus calles. Estos habitantes 
han tenido, casi sin excepción, trabajos inm ensos, porque 
el agua penetraba abundantem ente en las casas y no era 
posible evitar el peligro que les amenazaba por mas esfuer
zos que se hiciesen y por mas diligencias que se practica
sen: por fin una porción de hom bres, armados con azado
nes y otros instrum entos de lab ran za , han procurado ab rir  
paso al agua de la riera por la parte de Pineda y dar des
agüé al mismo tiempo á la que bajaba por las calles de Pa
sada, P laza, Desclapers y M ar, y han logrado de esta m a
neja evitar las desgracias que á no tomarse dicha providen
cia inevitablem ente se hubieran seguido sin embargo de 
todo lo cual aun han ocurrido m uchísim as averías.

No son estas solamente las desgracias que las aguas han 
ocasionado; otras de mas importancia tendrán que lamen
tar estos vecinos y Jos de las poblaciones com arcanas, pues 
el rio Tordera, que viene caudaloso en semejantes casos, no 
pudiendo contener en su cauce la inmensa mole de agua 
que á él se recoge de todas las m ontañas, se ha extendido 
por los campos colindantes, inundándolos y cubriéndolos de 
ar^pa, arrancando cuanto se oponía á su paso, y ha causado 
pérdidas considerables, tanto á los dueños como á los co
lonos, que han visto desaparecer con el mayor sentimiento 
el maíz, habichuelas y los demas granos y frutos que cons
tituyelo la cosecha de invierno, que tan hermosa y abun
dante se presentaba, y en la cual fundaban la subsistencia 
de todos ellos y de sus familias. (Del Barcelonés.)

Gerona 17 de Setiembre.

AI fin cesó la lluvia, y el Oaar sa retiró de las calles de j 
esta ciudad. <

Bajaron los rios y menguó la alarm a y zozobra que en ¡ 
su crecida habían iafundido. Ahora solo se oyen contar las 
desgracias que los mismos han ocasionado. Eu La Bisbal el 
Da;ó se esparramó por la villa, y ed muchas casas tenían 12 
y 16 palmos de agua. En San Fe-lio de Guixols el mar entró 
dentro de la población , habiendo algunas olas subido hasta 
los terceros pi?os y causado a'gunas desgracias. Lo mismo 
se dica de Blaoes, en donde el temporal parece descargó con 
toda su furia.

 La laguna de Sils, que hácia algún tiempo se habia de
saguado, se ha llenado de nuevo según se nos ha dicho, co
giendo mucha mayor extensión que antes.

 Ayer y hoy han salido algunas brigadas de trabajado
res con el fia de recomponer las averías que las aguas han 
causado en las carreteras, tanto generales como provinciales.

 .Se han empezado de nuevo los trabajos del puente de
San Francisco. (Del Postillón.)

Cádiz 23 de Setiembre.

Los buques de guerra destinados hasta ahora para la 
conducción de tropas á la isla de Cuba so n : Fragata Isabel II; 
bergantín Valdés; urcas, General Laborde, Jasson, Mariga- 
lante, Georgiana. Respecto á buques mercantes con el mis
mo objeto, hemos oido hablar del Reglamento de cuatro fra
gatas en Santander y de dos ó tres en Cádiz.

El vapor Caledonia no saldrá probablem ente hasta el 15 
de Octubre por tener que hacer algunas alteraciones indis
pensables en su interior, y para esperar al General Concha, 
que se em barcará en él con su familia, sus A yudantes, un 
secretario particu la r, el cuerpo de Estado mayor, una com
pañía de artillería y un escuadrón de caballería.

La corbeta Colon y el bergantín Patriota vienen de la 
Habana destinados al departamento de Cádiz.

 Escrito lo que antecede hemos recibido de nuestro
corresponsal en el departamento las siguientes interesantes 
noticias marítim as que amplían y completan las que damos 
en la nota anterior.

San Fernando 22 de S etiem bre.= L a fragata Isabel I I  
ha ocupado hoy el primer dique de carenas del arsenal de 
la Carraca para lim piarle sus fondos y recorrerle las cos
turas.

La ‘Isabel I I  deberá salir para la  Habana ei 1? de O c
tubre, en unión con los buques trasportes General Laborde y 
Jasson , conduciendo el regimiento infantería del R ey , u&a 
compañía de obreros de ingenieros y los escuadrones ¿le 
Leou y Habana. El Laborde irá  mandado por el Teniente do 
navio D. Manuel Abad y Gil.

Para que la fragata pueda desem peñar este servicio se 
ha desembarcado su artillería , excepto dos cañones: será do
tada con un tercio de su tripu lación , y  m an d ad a , según 
p a re ce , por el Teniente de navio D. Claudio A lbaf Gon
zález.

Estos buques harán escala en Canarias para que á ellos 
se una otro trasporte que saldrá de Santander llevando á su 
bordo el escuadrón de Castilla.

El vapor Caledonia se está también preparando para que 
conduzca á la Habana al nuevo Capitán general de la isla de 
Cuba con su estado m ayor, una batería de m ontaña, fuerte 
de 115 hombres con ocho piezas, y el escuadrón de Borbon. 
Este vapor deberá salir de ese puerto para el 15 de Oc
tubre.

Para esta misma fecha deberán em prender su navega
ción con igual destino, luego que lleguen á este puerto las 
urcas Marigalante y Georgiana trasportando tam bién tropas 
del ejército.

La idea de que la fragata Isabel se ocupe por esta vez 
en el trasporte de tropas la creemos muy acertada. En pri-* 
mer lugar por carecerse aqui de buques de sus dimensiones 
á propósito para este f in : en segundo por no ser necesario 
hacerle preparación extraordinaria de ninguna especie para 
que désempeñe ese servicio, lo cual evita invertir un tiem
po precioso que en estos casos es prudente economizar; y 
en tercero por la conveniencia pecuniaria que resultará al 
Estado.

El Excmd. Sr. D. José María Bustillos, Comandante ge
neral accidental de esto departamento, desplega, como tiene 
de costum bre, esa gran actividad que le es tan habitual 
para conseguir el apresto de estos buques en las épocas pe
rentorias que dejamos citadas, con cuyo fin se trabaja con 
toda asiduidad en el arsenal de la Carraca.

Los vapores de guerra Castilla y Vulcano saldrán para 
Tarragona para conducir tropas á este departam ento con des
tino á la isla de Cuba.

El bergantín Soberano se encuentra listo, y el falucho 
Catatan próximo á realizar su habilitación, asi como el vapor 
Vigilante.

También se hallan en los caños de dicho arsenal para 
habilitarse la fragata Cristina, los místicos Jacinta y Flecha 
y habilitándose el vapor León.

Los trabajos de la urca Santa Mária y bergantín Galiano 
caminan con toda rapidez.

Están alijando m aderas de construcción cinco buques 
entre fragatas y bergantines.

 Ayer hemos recibido periódicos de la Habana que al
canzan al 10 de Agosto. Nada nuevo encontramos en ellos, 
porque tenemos noticias mas recientes por la via de Ingla
terra.
 Sentimos que la abundancia de m ateriales no nos p er
mita insertar íntegra la notable exposición dirigida por la 
ju n ta  de comercio de Cádiz á S. M. la Reina con motivo de 
los sucesos acaecidos en esta isla, y por la cual aquella pa
triótica corporación pone generosamente á disposición del 
Gobierno sus vidas y haciendas, asi como las de todo el 
vecindario, para la defensa del territorio y del honor nacio
nal amenazados. Por fortuna serán inútiles tan generosas 
ofertas; pero aun asi no podemos menos de recibirlas con 
un sentimiento de inefable júbilo. Hay momentos en que 
casi nos sentimos inclinados á ofrecerle un tributo de gra
cias ai pirata López y caterva de aventureros. El espontá
neo arranque de patriotismo que presenció C u b a , y de que 
es ahora fiel eco nuestra p a tr ia , posee un aspecto de m ag
nificencia de que debemos con justicia envanecernos. Mucho 
confiábamos en el espíritu de la nación española, m as el 
resultado sobrepujó á nuestras esperanzas »

(Diario de la Marina.)

 La visita que el Sr. Adm inistrador de Correos, Inspec
tor de la línea da Madrid á 'C ádiz , acaba de hacer en ella 
ha producido el busn resultado que estamos tocando da la 
puntualidad en la hora de llegada de los correos, que ta r
daban antes ocho ó diez horas. (Del Comercio.)

Valencia 24 de Setiembre.

Por fin se tienen ya noticias ciertas de las personas que 
fueron víctimas en la catástrofe de O ropesa, de que hemos 
dado extensos pormenores. Nuestro corresponsal de Caste
llón nos remite la siguiente hoja de la adm inistración de d i
ligencias de dicha ciudad , en que constan los nombres de 
aquellos desgraciados.

Administración de postas-generales de Castellón,=Relacion 
de los viajeros que conducía el coche-correo que salió de 
Barcelona el 13, y que en la noche del 14 al 15 del actual 
sufrió la catástrofe ocurrida en el barranco denominado de 
Bellver, con arreglo á la que me da el A dm inistrador de 
B arcelona.=H oja 253.=d)ia 13 de Setiem bre de 1850,=M a- 
yoral, Juan Cano.

Nombres de los viajeros.

Mr. Geo B. Maulé y su compañero, que subieron en T ar
ragona , y que según noticiad son ingleses. El prim ero debe 
ser el francés que en la nota que acompañaba á la com u
nicación del 20 se dijo que se llamaba Mr. C allaigue, po r
que este era el nom bre que coqtenia el billete de camino 
de hierro que se le encontró, y el segundo Mr. George 
Henry Richolson, según el pasaporte.

D. Ramón Caselles.
D. José Batlles, catedrático de V alencia, ó herm ano de 

este.
La señora del anterior.
D. Miguel G uerra , comerciante de quincalla de Valencia
D. Antonio Iglesias, com erciante de Valencia.
Un hijo del anterior.
lí. Andrés P u igcerver, Teniente de ingenieros.
José S e rra d o r, zagal de Oropesa á Caáellon y vecino 

de esta capital.
Gregorio F ranch, delantero de Vinaroz á Valencia, n a 

tu ral de Nules.
Castellón 23 de Setiem bre de 1850 .=F elipe Ballester.
Falta D. Pedro G usi, por la razón de que este debió s u -



b ir  en Reus ó en cualquiera otro punto de esta parte de 
T arrag o n a , en cuya ciudad se le expidió pasaporte, expre
sándose que era natural de Reus, ae donde todavía no se 
h a  recibido la hoja.

Si á todos los referidos se agregan los guardias civiles 
Pedro Ortega y Antonio Jim eno, queda completo el núm ero 
de las 45 víctimas del barranco de Beliver.

— ftPara completar el cuadro de las noticias que he tenido 
ocasión de dirigir á VV. relativas á la lam entable desgracia 
ocurrida la noche del 4 4 del actual en el barranco de Bell- 
ver al coche-correo de Cataluña que venia á esta ciudad, 
remito hoy la nota de los 40 pasajeros que aquel conducía, 
y que perecieron víctimas de tan  inaudita catástrofe. Hé 
aqui los nom bres de estos desgraciados:

D. José Batllés, módico, y*su señora.
D. Ramón Caselles.
D. Miguel G uerra : este infeliz deja 40 hijos, según me 

h an  asegurado.
D. Andrés P uigcerver, Teniente del cuerpo de inge

nieros.
D. Antonio ¿Iglesias y un hijo suyo.
D. Pedro Gusí, natural de Reus, y vecino y del comer

cio de Tarragona.
Mr. Gallaigue.
S ir George Henry R icholson, caballero ingle#.
Ademas han perecido, como dije á VV., el m ayoral, que 

se llam aba Juan Cano, el zagal, el postilion y los dos guar
d a s  civiles, cuyos nombres ya indiqué. Hasta la fecha del 
último parte , que es del 21, todavía no habia arrojado el 
m ar los cadáveres de tres de aquellos infelices, pudiendo 
asegurarse ser uno ellos el de D. Miguel G uerra , por no 
haberse encontrado ninguno del extraordinario peso de 4 4 
arrobas que aquel tenia.

Nuestro corresponsal de Castellón, al rem itirnos la lista 
de las víctimas de Bolívar, añade lo siguiente:

En su número de 20 del ac tu a l, ai hablar sobre mas 
pormenores de la catástrofe ocurrida la noche del 4 4 al lo 
en el barranco de Bellver coa los desgraciados pasegeros 
que venían en la diligencia-correo, se hace un elogio de 
este Sr. G obernador, muy ju s to , añadiendo que á la vuel
ta estuvo para perecer coa D. José Bailester y D. Fernando 
P ra t, oficial de esíe Consejo provincial; y si bien es cierto 
qu8 P rat fue con el Sr. Gobernador y se condujo cun sumo 
valor y delicadeza, y contribuyó en cuanto pudo al pronto re 
conocimiento de los cadáveres y dem ás operaciones que se 
p racticaron , no fue uno de los que corrió riesgo.#! in undar
se la ca rre te ra , pues en aquel momento le habia hecho el 
Jefe en tra r en un carro por lo muy mojado queso  hallaba 
y mal caballo que m ontaba, y venia detrás á bastante dis
tancia , y sí lo era el Comisario de montos de esta provin
cia D. José Daban y Tudó, que montó á caballo en el acto 
que supo la ocurrencia y no abandonó al Sr. Gobernador, 
con el Sr. Consejero Ballestar, quien los libró de un peligro 
inm inente, hasta el otro día que regresaron juntos á esta 
ciudad.*

 Ayer m añana á eso de las ocho se arrojó desde el
último piso del cuartel de la Congregación, por una ventana 
que da á la cal]e del Gobernador Viejo, el músico del reg i
miento infantería de Jaén , núm. 4 i ,  Fernando Espinosa. 
Dejó-un escrito en que m anifestaba que sé daba la m uerte 
por su gusto, y el desgraciado tardó breves momentos en 
realizarlo. (Del Diario Mercantil)

San Mateo 19 de Setiembre.

En los dias 45 y 46 del actual han caido en esta villa 
aguaceros sum am ente fuertes: muchos años hacia que no 
se habían visto otros iguales. Parece que se han ex ten
dido á todos los pueblos de este partido , y aun á otros 
de considerable d istancia, lauto háeia la parte de Cataluña 
como hácia la de Castellón. Después de una sequía espan
tosa, y que tiene reducido este país á la mayor miseria, 
hemos visto por fin renacer las fuentes, y han corrido con 
avenidas extraord inarias todos los rios y barrancos. Con 
esto han podido los pueblos concebir la agradable esperan
za de que el año próximo no sea tan triste como lo es el 
presente.

Cuántanse sin em bargo desgracias ocurridas én varías 
poblaciones con motivo de las lluvias dem asiadam ente fuer
tes que en ellas cayeran. En esta villa ninguna tenemos que 
lam entar; pero en la de la J a n a , inm ediata á e s ta , ha ca i
do un joven en la laguna que forman algunos de sus cam 
pos , y hasta ahora ni siquiera ha podido ser visto. Otros 
sucesos lam entables se cuentan de distintas poblaciones, 
aunque tal vez haya en lo que se refiera alguna exagera
ción. El tiempo se ha despejado mucho y se presenta con 
el aspecto mas bonancible. (Del Cid,)

Anoche abrió sus puertas el teatro del Drama eon el de 
Alejandro Dumás titulado La guerra de las m ugeres , tradu
cido por D. Luis Olona. S acado, ó mejor d icho, cortado de 
la novela del mismo autor y del mismo título, encierra es
cenas y situaciones de efecto; y excita en general bastan
te  ín teres; pero la extensión es dem asiada para el gusto del 
público de Madrid.

El desempeño fue bastante esm erado, y aunque en él 
no tomó parte el Sr. Lom bia, conocióse alli su hábil é in te
ligente d irección, siendo decorado el dram a con propiedad 
y au n  con lujo.

La concurrencia que asistió á la función fue num erosa y 
escogida, y aplaudió diferentes veces, en especial á la se
ñora Llóreos, que estuvo feliz y acertada.

Hemos recibido un ejem plar de la reim presión que el 
A yuntam iento de Santiago hizo del opúsculo del apreciable 
escritor Sr. Neira de M osquera, titulado Fiestas del Apóstol 
Santiago en 4 508.

La m ayor parte de los periódicos de la corte, no solo han 
copiado este Recuerdo histórico, sino que le calificaron de 
una m anera honrosa para su autor: y para que les lectores 
puedan  reconocer los elevados sentim ientos de verdadero 
patriotism o que conserva la m unicipalidad de Santiago, y 
para  la mas cum plida satisfacción del Sr. Neira de Mosquer 
r a ,  copiamos á continuación las dos comunicaciones que se 
publicaron al frente del opúsculo:

«E l autor al ilustre Ayuntam iento de Santiago.*=Tengo

la satisfacción de rem itir á V. S. los adjuntos ejemplares de \ 
una monografía de las fiestas del apóstol Santiago en esta 
ciudad en el siglo XVI como un testimonio de aprecio hacia 
V. S. y de consideración al ilustre Ayuntam iento compos- 
telano.

La historia de los pueblos reside en sus costum bres, y 
sus costumbres son una derivación de los espectáculos p ú -  
blioos. De esta suerte , al consignar la descripción de la s ]  
fiestas públicas de 24 y 25 de Julio de 4508 como una ova- ! 
cion anual al patrón tu te la r, cuyo sepulcro hizo de un pá
ramo inculto una populosa ciudad, me he propuesto rea su - j 
mir la antigua significación y el pasado renom bre de S an - j 
tiago. Este pequeño opúsculo debia llevar consigo la consi- \ 
deracion de la oportunidad y de la pública confianza, y por ¡ 
esta razón he publicado el presente Recuerdo histórico en el 
aniversario del presente año, y lo he dedicado á la ilustre 
m unicipalidad, como representante de la población, é in te
resada por este título en la legítima apreciación de su his
toria.

Espero que V. S ., como su digno p res id e n te , acogerá 
mi pensamiento con la m as honrosa aprobación , aceptando 
su desem peño, si no como la tarea experim entada del es
c r ito r, como la detallada narración de antiguas crónicas y 
de im portantes manuscritos. j

Dios guarde á V. S. muchos años.=S antiago 26 de Julio j 
de 4850.=A ntonio Neira de Mosquera » |

«El ilustre Ayuntam iento de Santiago al autor.==El ilus
tre Ayuntam iento en su sesión de 30 del mes anterior se 
ha enterado con satisfacción de la comunicación de V. fe
cha 26 del mismo, por la que tiene á bien dedicarle una 
monografía de las fiestas dei Apóstol en el siglo XVI que V. 
ha redactado , sirviéndose al propio tiempo dirigirle ejem 
plares de .aquel opúsculo. -

La corporación no pudo menos de apreciar debidam ente 
dicha ded ica to ria , tanto porque el recuerdo histórico que 
encierra la mencionada obra es para esta ciudad de alta 
importancia y significación en tocios conceptos, como por
que , debida aquella publicación á la pluma de un hijo do 
¡santiago, cabe á esta población la doble gloria de que su 
antiguo renom bre brille hoy por la constante laboriosidad 
que V. ha empleado para despertar una memoria que la 
ennoblece y realza su celebridad.

Admitiendo pues en su consideración el Ayuntam iento 
la expresada dedicatoria , acordó tribu ta r á V. el homenaje 
do su acendrado reconocimiento y gratitud como una prue
ba de la distinción que le ha merecido aquel im portante 
trabajo y de los sentimientos que le anim an en todo cuanto 
pueda influir en benéfico de esta c iu d a d , no dudando que 
tíi cuerpo municipal experim enta la mayor satisfacción en 
que V. por su parte coopere á que aquella ocupe el lugar 
que l*s concede su historia, su im portancia p resen te, y al 
cual esta llamada por el porvenir.

Igualmente acordó la m unicipalidad la reim presión por 
su cucóla de la citada monografía, con objeto de que , con
servándose en su arch ivo , pueda en ocasiones análogas 
d istribu ir ejem plares de ella a las Autoridades y personas 
de distinción que concurren á esta ciudad á las funciones 
con que se celebra anualm ente la festividad del patrón tu 
telar de las Españas; y para que sean satisfechos en esta ] 
parte ios vivos deseos de la corporación, espera la misma 
que V. tenga á bien prestar al efecto su asentimiento y b e 
neplácito con el exclusivo fin indicado, en lo cual añadirá V. 
una nueva prueba de sus señalados servicios en obsequio 
de esta ciudad , que el A yuntam iento estim ará en el valor 
que se merece , reiterando el mismo sus protestas de alto 
aprecio y predilección hácia V.

Dios guarde á V. muchos años. Santiago 4? da Agosto 
de 4850. =  Narciso Zepedano. =  Por acuerdo del ilustre 
ayuntam iento, Eugenio de la R iva, secretario. =  Sr. D. An
tonio Neira de Mosquera.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Setiembre á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400...................... 35 */2,
Id. del 5 por 400......................... .. . .  4 4.
Vales no consolidados.................
Deuda sin Ín te res ..........................  . .  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San F ernando .  ............  93 y 2.

CAMBIOS.

L ¿adres A90 d ías , 50-35 d. P a r ís , 5-28  p. á 8 dL V.

A licante, !/ s  <L Málaga, par.
Barcelona á pe. ís. par. S an ta n d e r , par.
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 d.
Cádis, par. Sevilla, Í/ A din. d.
G oruña, V 2 din. d. V alencia, i / 4 pap. d.
G ranada , V 2 id. id. Zaragoza, Vs dÍQ* <*•

Descuento de le tras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a .—Esta obra, que com
prende todas las leyes, Reales decretos, ó rdenes í circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualm ente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
4846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Im prenta nacional. El precio de cada volumen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs ., y en lo sucesivo segui
rán expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á ......................................  19 rs.
De 500 á 4000 ejem plares á   47
De 4000 á 4500 á ...................................  45

Y de 4500 en adelante á. . . ...................  44
El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon

diente al presente año, está en prensa.
i

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4®, á 40 
reales.

Idem de escribanos num erarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarlos de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de prim era instancia, 
y  para los subalternos de los Tribunales de comercio y  los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública : en pliego suelto de 
m arca m ayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pú b lica , juzgados or
dinarios de prim era in s tan c ia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales; en pliego suelto de 
marca m ayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M; de 22 de Mayo de 4846.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS,

El consejo directivo de la misma ha acordado convocar 
á jun ta  general de Sres. accionistas para el domingo 29 del 
corriente, á las once en punto de su m añ an a , en la calle de 
C apellanes, núm. 4 , cuarto segundo izquierda.

El objeto de esta ju n ta  , continuación de la de 25 de Ju
nio próximo pasado, es dar cuenta por los apoderados de la 
sociedad del contrato celebrado en virtud de autorización 
concedida en sesión de 23 de Junio último.

Debiendo causar ejecutoria el acuerdo de los señores ac
cionistas que concurran , según previenen los estatutos, el 
consejo espera la mas puntual asistencia.

Las papeletas de entrada se entregarán el ju ev es, vier
nes y sábado próximoé en la calle de la Gorguera, núm e
ro 5 , cuarto segundo, desde las diez de la m añana á las 
tres de la tarde^

Madrid 24 de Setiem bre de 4 850.== Da órden del con
sejo , el secretario , P. de Vargas. 4

Los Sres. suscritores á las Memorias de u ltra -tum ba , del 
Vizconde de C hateaubriand, que publica en Valencia la ca
sa de Cabrerizo, pueden acudir á recoger el tomo cuarto á 
las librerías de los Sres. C alleja, Cuesta y Monier en esta 
corte , y en provincias en ios puntos en qué se hayan sus
crito , pagando por él 22 rs.

Debemos advertir que, sin embargo de haber anuncia
do que con este tomo term inaban estas Memorias, fundán
donos en lo que sobre ellas ofrecían los editores de Paris, , 
hemos visto después que con ti miaban con nuevos é intere
santes documentos que form arán un tomo m as, de los cua
les no hemos querido defraudar á nuestros suscritores, pues 
prescindir de ellos seria dejar incompleta la obra.

Estando pues en nuestro poder todo el original del tomo 
quinto y últim o, muy pronto verá la luz pública con el re
trato del autor que tenemos ofrecido. Sigue abierta la sus- 
cricion en los puntos indicados.

V e l a d a s  c r i s t i a n a s , colección de obras y novelas m ora
les y religiosas.

Esta publicación se hace por entregas semanales de cua
tro pliegos en 8?, ó sean 64 páginas, adornadas con algu
nas viñetas: el precio de cada entrega será real y medio en 
M adrid, llevada á dom icilio, abonando su importe al rec i
birlas.

En provincias 2 r s . , franca de p o rte , donde solo se ad 
m itirán suscrioiones por cuatro en treg as, que se rem itirán 
m ensualm ente por conducto de los ordinarios á los puntos 
principales.

Puntos de suscricion.
En Madrid en la im prenta que fue de operarios, calle 

del Factor, núm. 9 , y ea las librerías de Matute, calle de 
Carretas; Monier, Carrera do San Gerónimo; Olamendi, ba
jada de Santa Cruz; Villa, plazuela de Santo Domingo; Bai- 
lly-B ailliere, calle del Príncipe; viuda de Sanebiz, calle de 
las Huertas.

En provincias en todas las principales librerías y en ca* 
sa de los corresponsales dei Sr. Monier.

Las reclamaciones se harón en carta franca, sin cuyo 
requisito no se adm itirán , á D. Santiago de Castro, calle 
del Factor, núm. 9 , cuarto bajo, adonde se podrán dirigir 
los pedidos en iibranza sobre correos con el descuento que 
sufre esta clase de giro.

Se ha repartido la entrega te rc e ra , y está en prensa la 
cuarta.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía Le trompette de M r. le Prince. — D. Francisco de Quered^ 
dram a en cuatro actos, original del Sr. D. Eulogio F lorenti
no Sanz.— Introducción y ária de la L ucia , tocada en el in
term edio del tercero al cuarto  acto del dram a.—La jota va
lenciana.

Nota. Muy en breve se pondrá en escena la comedia en 
cuatro actos, original de los Sres. Valladares y Doncel, t i 
tulada Las travesuras de Juana , en la que hará su prim e
ra salida Doña Josefa Noriega,

Otra. A la mayor brevedad se pondrá en escena el d ra
ma nuevo, original, en cuatro actos y en verso, titulado El 
tesorero del Rey.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che .— María de Rohan , ópera en tres actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete 
y media de la noche. — La guerra de las mugeres , drama 
nuevo en cinco actos, dividido e n ú ie z  cuadros.

TEATRO DE LA COMEDÍA. —* Instituto español. — A las 
ocho d8 la noche. — Amores de sopetón, comedia nueva en 

¡ tres actos.—Un dia de toros en el P uerto , bailable nuevo es- 
! pañol.— En toas partes cuesen ja b a s} comedia en un acto del 
I género andaluz.
| ANFITEATRO de la calle de Alcalá. Hoy 27 habrá dos 
| funciones, una á las cinco de la tarde y otra á las ocho de 
í la noche, siendo en todo variadas.


